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Sfiran «nscrltores íonosos á la Gaceta todo* 
ítw pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva.» 
p r o Y l n ú l a a . 

Real é r d e n de te de Áetievxbre de i s t i . ) 

S* declara texto jdclai y auténtico el de i&* 
llriposiciones oñciales, cualquiera que sea sn 
srlgon, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
twito serán obligatorias en su cumplimiento. 

.iUterior Decreto de de Febrero de IfcrtU 

diS' 

RNO G E N E R A L OE F I L I P I N A S 
Adminisíracitit Civil. 

Manila, l .o de Mayo de 1892. 
Próximo á terminarse los trabajos preparatorios para 

la carta magnética de este Archipiélago y faltando 
tan solo recoger los datos correspondientes á las Is
las Visayas, este Gobierne General viene en decretar 
lo siguiente: 

Se confiere una Comisión extraordinaria del servicio 
al P. D. Ricardo Cirera, Director de la sección mag-
iiética del Observatorio de Manila, para que pueda re
coger los datos que faltan en las Islas Visayas, dis
frutando durante el tiempo de la comisión, de los 
banéficios que concede el art. 2.' de la Real orden 
aám. 323 de 6 de Junio de 1866 y demás dispo-
aiciones vigentes. 

oíquijor. 

1 ,^)líquese y vuelva á la Dirección 
. ^ Vacien Civil para su cumplimiento. 

Secretaria. 

Sección 2.4 

Negociado da elecciones. 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer se publiquen en la Gaceta los nombres de 
los Gobernadorcillos que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1892 k 1894, en los pueblos que 
á continuación se expresan: 

Provincia dt Bafangas. 

8to. Tomás . D. Máximo Malbar. . l.er lugar de 
la terna. 

Provincia de Negros Oriental. 

Ayungon. . D. Luis Tionco. .) , . . 
Bacen. . » Juan Veruasa. .) i er ia- ia-
Jimalalud. . > Ildefonso Facturan. 2.o id. id. 

Provincia de Negros Occidental. 

Gauayan. . D. Albeiio Taguan. . l.er id. id. 
Manarla. . » C«6todio Duyungan. 2.o id. iá. 

Cebú (Cab«ce-
ra) Naturales 

San Nicolái.. 
Talisay. 
Córdoba. 
Pardo. 

Manila, 1 
"illanueva. 

Provincia de Cebú. 

D. Ignacio Neis. 
» Ceferino Abadia. 
» Luis Abarquez. 
» Juan Jumadas. 
» Nicolás Labitoria. 

d« Julio de 1892.—Luis 

l.er id. id. 

de la Torre y 

arte militar. 
Dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán General de 
le distrito para ^ue se verifique el concurso re-

jamentario con objeto de cubrir cinco vacantes de 
en11C08nde ?iete de 2•, y tres de 3-í ocurridas 

u ôs Cuerpos de Infantería de este distrito y de

biendo proveerse por oposición con arreglo á las pres
cripciones del Reglamento para la organización de 
las charangas y músicas militares aprobado por Real 
orden de 28 de Marzo de 1882, se hace saber al pu
blico á fin de los que desáen tomar parte en el con
curso, lo soliciten por medio de instancia dirigida al 
Excmo. Sr. General Gobernador militar de la plaza 
en el término de 15 dias, contados desdt la publica
ción de este anuncio. 

Dicho acto tendrá lugar el 20 de Agosto próximo 
á las 8 de su mañana en el Cuartel de la Luneta, 
bajo la presidencia del Sr. Coronel Sargento Mayor 
de la Plaza, asistiendo como vocales todos los músicos 
mayores de la guarniciDn. 

D. O. de S. E.—El Teniente Coronel Sargento Ma
yor.—José García Gogeces. 

Manila, 7 de Julio de 1892.—Es copia.—El Teniente 
Coronel Mayor de Plaza, José García. 

aOBIBRNO ÍÍH-ÍTAR. 
Servicio de éa Plaza para el dtu 9 de Julio de 1892. 
Parplr. v vi^H^V\^r^i=^^^^^i:::^=a»A,7c> Jefe of a — ¿^¿v. Coronel ae Artillería u . jóse DiaZ 

Várela.—Imaginaria, otro del núm. 73, D. Vicente 
Villas Viton.—Hospital y provisiones, núm. 72, l.er Ca
pitán.—•Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Mú
sica en la Luneta, núm. 72 

De órdea de 8. E.—E! Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

O 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D i L A M. N. T 8. L . CIÜDÍLD D S & AÑIL A.. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía publica, que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo 
en esta Secretaría con el documento que justifique 
su propiedad, dentro del termino de diez dias con
tados desde esta fecha, en la inteligencia que de no 
hacerlo así, caerá en comiso y se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en h. Gacela oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 7 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado pDStor alguno al acto 
del concierto público celebrado el dia 2 del corriente 
para vender los materiales procedentee del derribo 
de la finca de la calle de la Escolta, esquina á la 
Nueva, donde estuvo establecida la «Botica de la Ma
rina,» se anuncia de nuevo la celebración de otro 
concierto en el mismo objeto y con la misma baja 
de un quinto en el tipo que ha regido en las tres 
primeras Itcitaciones ó sea en la cantidad en pro
gresión ascendente de pfs. 255í50, teniendo lugar el 
remate ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad 
en su despacho situado en i as Casas Consistoriales 
el dia 11 del actual á las diez de su mañana, con 
sujeción en un todo al anuncio publicado para este 
servicio en la Qazeta de Manila del dia 6 de Mayo 
último. 

Manila, k de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

No habiéndose presentado pastor alguno al acto del 
concierto público celebrado el dia 2 del corriente para 
contratar las obras de instrucción de 32 bancos de fábrica 
en los jardines de la plaza de Calderón de la B.irca, 
se anuncia de nuevo la celebración de otro concierto 

con el mismo objeto y bajo el mismo tipo de pfs. 
592'00, cuyo acto tendrá lugar ante el Excmo. Sr. 
Corregidor de esta Ciudad en su despacho situado 
en las Casas Consistoriales el dia 11 del actúa' á 
las 10 de su mañana, con sujeción en un todo al 
anuncio publicado para este servicio en la Gaceta de 
Manila del dia 24 d« Junio próximo pasado. 

Manila, 4 de Julio de 18d2.—Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Mayo úl
timo el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos, cumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
centinuacion, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha sena servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias & contar desde el siguiente 
BH que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario común los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen ^qiyltoq^'difiw-
ai ¿él vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto público, ingresando su 
importe «n las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 afios. 

Días. Parroquia». 

Quiapo. 
Catedral. . 
Qaiapc. 
Sta. Cruz . 

9 Catedral. . 

12 H. de S. J. 
Dios. 

12 id. de id. id. 
17 Catedral. . 

20 S. Francisco 
21 Catedral. . 
27 Binondo. . 

27 Castrenca.. 

29 H. Militar . 

o 
S 

EH 

66 
74 
73 

85 

107 

107 
106 

107 
96 

103 

108 

108 

«a 
O 

o 
5Z. 

D. Antonio Gallegos. 
D.a Basilia San José. 

» Antonia Versoza. 
D. Salvador Sanz y An

dino. 
D.* María de Torren-

tegui de Ruiz. 

D. Constantino Diaz j 
Blanco. 

» Fel pe Alvarezy Diaz 
» José áantos Rodrí
guez y Angelina. 

Fray Francisco Calvo. 
D.* Marías Fernandez. 

» María Juana Blanco 
y Escobar. 

» Manuela Herrero y 
García. 

D. Matías Ferran. 

Prorrogados. 

O 

ü 
Dia», Parroquias. £ g 

2 » 50 2 D.1 Cármen Cavanna, 
9 » 51 1 D. Manuel de Hilta. 

12 > 119 4 » Vicente Milla. 

Párfules: cumplidos Us tinc§ añts. 

¡¿ 
o 

-a 
o 

Dias. Parroquias. g 
6 Quiapo. . 335 Carolina Moritz. 

25 Dilao. . 303 Jacoba Bautista. 
26 Catedral. . 304 Felipe Hernández. 
29 S. Miguel. 306 Mariano Salagan. 
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Prorrogado. 

Dia- Parroquia. 

o 
¿i 

22 > 57 María del Cármen Montes. 
Manila, 5 de Julí© de 1892.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD DE F I L I P I N A S . 

Vacante definitiva la p1aza de Matrona Titular de 
la provincia de Batang-as, dotada con el sueldo anual 
de pfs. 168, el Excmo. é Iltrao. Sr._ Director 
general de Administración Civil se ha servido dispo
ner la apertura del concurso en esta Capital para su 
provisión entre Matronas que posean títulos suficien
tes para optar á la misma; concediéndose un plazo de 
treinta dias á contar desde el de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial, pira la admisión de 
instancias documentadas, en esta inspección general. 

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
de las interesadas. 

Manila, .5 de Julio de 1892.—B. Francia. 

Vacante definitiva la plaza de vacunador general de 
la provincia de Cebú, dotada con el sueldo anual de 
pfí. 300, el Excmo. é Iltmo. Sr. Director general de 
Administración Civil se ha servido disponer la aper
tura del concurso en esta Capital, para su provisión 
«ntre Cirujanos ministrantes que !a solicitaren; con
cediéndose un plazo de treinta dias k contar desde 
el de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficml, para la admicion de instancias documentadas, 
en esta Inspección general. 

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 5 de Julio de 1892 —B. Francia. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE F I L I P I N A S . 

La Intervencien general de la Administración del 
Estado, por el presento anuncio llama álos Sres. que 
á continuación se expresan, p; ra enterarles de asun
tos que les consierne: 

F . 
Don Francisco Montero, Subdelegado de Burlas; 

Faustino de Armijo, id. de la Isabela; D. Fer-
ciaco Godinez", Subdelegado de Zambáles;' í>. ̂ d e -
rico Triana Ortigueira, id. de Misamis; D. Francisco 
de P. Ripoll, id. de la Union; D. Federico Rubio 
y Gallego, Administrador de la Union; D. Floren
tino Montejo, id. de la Administración Central de 
Rentas Estancadas; D. Francisco Vila Berdiales, id . 
de Pollok; D, Francisco Bascon y Gómez, id. de Rom-
blon; D. Felipe Caramanzana, id. de Leite; D. Fran
cisco Castaño y Soto, id. Camarines Sur; D. Félix 
Sassi, id. de Antique; D. Francisco de Paula, id. 
de Bataan D. Faustino Latatu, Administrador de Bohol; 
D. Federico Saavedra, id. de Batanes; D. Francisco 
Moreno Pérez, id. de Zambalei; D. Fernando Morp'u, 
id . de Nueva Ecija; D. Francisco Calvo y Muñoz, 
id. de la Administración Central de Rentas Estan
cadas; D. Faustino Villa A brille, id. de Davao; Don 
Francisco Arias, Administrador Central de Rentas y 
Propiedades y D. Federico Moreno, id. de lloilo. 

Gr. 
Don Gabriel López Illana, Subdelegado de Nueva 

Vizcaya; D. Gerónimo San Juan de Sta. Cruz, Ad
ministrador de Haeienda pública de Manila; D. Gui
llermo Osler, id . de Rentas por Aduanas de Hacienda 
pública de Cebú; D. Gabriel Martínez de Ubago, id. 
de Administración de Pólvora de Hacienda pública 
de Cavite y D. Gaspar Ortega y Diaz, id. de Ha
cienda públ;«a de Batangas. 

H . 
Don Hilario Rivero y Sandoval, Administrador de 

la Laguna y D. Hipólito Feenandez, id. Central de 
Rentas Estancadas de estas Islas. 

I . 
Don Ignacio Herrero, Subdelegado de Hocos Sur; 

D. Ignacio García y Gallan, Administrador de Mas-
batt y Ticao; D. Ignacio Pagos, id. de la Paragua; 
D. Isidoro Campomanes, id. de Bohol y D. Ignacio 
de Pruda y González. 

Manila, 7 de Julio de 1892.—G. Badell. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE M A N I L A . 

El dueño ó cargador de cuarenta y un bultos marca 
O. Q. O. conteniendo thé, tabaco elaborado y tejidos, 
los cuales bultos, conducidos á este Puerto por el 
vapor «Brutus» en su viaje núm. 48, fecha cuatro de 
Junio último, fueron aprehendidos por el Sr. Teniente 
Comandante y un Sargento del contraregistro de esta 

Aduana y se hallan depositados en los Almacenes de 
la misma á las resultas de un expediente, se servirán 
presentarse dentro del término de diez dias en este 
Centro, en la inteligencia de que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—Diaz Gómez. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Tomás Napao solicita la adquisición de tres 
partidas de terrenos que radica en el barrio de «Mal-
bog,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Sur y 
Oeste, montes del Estado, y al Oeste, terrenos del 
solicitante, la 2.a son: al Norte, riachuelo Panala; 
al Este, Sur y Oeste, montes del Estado; y la 3.a 
al Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado y te
rrenos del solicitante; ignorándose la extensión aproe-
simada de dichas partidas por no consignar el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Gregorio de Sam Juan solicita la adquisición 
de terreno en el barrio de Malbog hoy San Antonio, 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, bos
ques del Estado; ignorándosé la extensión aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo ee 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Zosimo Daton solicita la adquisición de terreno 
en el barrio «San Pedro,» cuyos límites son: al Norte, 
riachucelo Jagachae; al Este, riachuelo Maglipad; al 
Sur, terreno del Felicitante y al Oeste, el de Juan 
Tupas; ignorándose la extensión aproximada por no 
consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
mismo se expresan. — 

Manila, 5 de Julio de 1892.—-El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Gabino Lagdameo solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «San Luis,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gregorio Mercurio, al Este manglar, 
al Sur, el de Lúeas Reformado, y al Oeste, el de 
Angel Peña y de Calixto David; ignorándose la ex
tensión aproximada por no consignar el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresas. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Claro Lagdameo Evangelista solicita la adqui
sición de terreno en el barrio «San Juan», cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; ignorándose la extensión aproximada por 
no consignarse al interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunck a: 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Ranchería de Vito. 

Don Graciano Trinidad Bacarra solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Guinquigong,» cuyos límites 
son: al Norte, de la misma Ranchería; al Este, Súr 
y Oeste,_ terrenos del Estado; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cinco hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

' público para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene

ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Peñaranda. 

Don Pablo 
en el barrio 
rio principal; 
Sur y Oeste, 
dichos límites 

Padilla solicita la adquisición de terreno 
«Chico,» cuyos límites son: al Norte, 
al Este, tierras de Miguel Mabalay; al 
terrenos incultos; cooaprendiendo entre 
una superficie aproximada de cinco qui

ñones; según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun* 
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Fermín Tabaquin solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Tampac,» cuyoí límites son: al 
Norte, terreno de Paulo Medina, al Este, el de Juan 
Rivera; al Sur, terrenos baldíos y al Oeste, calzada 
que dirige á Pangasinan; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de ciento sesenta 
cavanes de semilla, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunda 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 
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5 
4 
8 
5 
6 

ps. Pes0S-

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
500 
100 
100 

Mil. 
4/ 
13 

83 
00 
32 
0 
0 
1 
7 

y 
0 
8 
17 

D3 
4 

Vi 
B:' 
43 
o3 
6! 
77 
)2 
25 
49 
' 5 
Bl 
39 

7 
3n 
37 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

1581 
2597 
2614 
2634 
2653 
2660 
3669 
2680 
2745 
2746 
2754 
2790 
2795 
•2814 
2816 
2850 
2909 
2955 
2970 
2978 
2974 
2989 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 

Tres mil. 
3000 
3086 
3131 
3150 
3159 
3168 
3169 
3196 
3239 
3301 
3336 
3356 

loo--^fv 
10 

3701 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos 

4779 
4867 
4884 
4901 
4928 
4937 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

Cinco mil. 

u 
3 

os 
7 

101 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

3731 
3770 
3774 
3783 
3864 
3867 
3879 
3947 
3952 
3957 
3983 

5037 
5046 
5090 
5120 
5181 
5265 
5268 
5273 
5280 
5290 
5415 
5441 
5499 
5506 
5518 
5529 
5538 
5668 
5743 
5786 
5799 
5810 
5819 
5831 
6834 
5837 
5869 
5885 
5893 

Seis 
| U 

> m 
* Wi 

100,6168 
100 6179 

6186 100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Cuatro mil. 
4008 
4148 
4279 
4349 

'7 100 
100 
100 

Mil. 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ico 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 4383 
100 4398 

4404 
4420 
4428 
4435 
4441 
4444 
4451 
4473 
4482 
4490 
4492 
4496 
4506 
4509 
4530 
4548 
4563 
4574 
4711 
4723 
4724 
4776 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
109 
100 

6218 
6227 
6256 
6317 
6348 
6436 
6448 
6458 
6496 
6509 
6535 
6556 
6618 
66S0 
6635 
6652 
6662 
6678 
6720 
6764 
6795 
6796 
6802 
6848 
6850 
6865 
6870 
6910 
6919 

Siete 
7008 
7010 
7030 
7038 
7047 
7092 
7010 -
7118 
7223 

100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

mil. 
100 
100 
100 
ÍUU 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos 

7251 
7258 
7202 
7325 
7329 
7845 
7357 
7397 
7359 
7460 
7465 
7475 
7500 
7507 
7509 
7514 
7520 
7534 
7541 
7544 
7546 
7549 
7582 
7658 
7664 
7667 
7681 
7698 
7708 
7733 
7742 
7765 
7769 
7780 
798 

7701 
7822 
7823 
7854 
7857 
7874 
7893 

m i 
7918 
7944 

100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

8866 
8916 
8968 

100 
100 
100 

Nueve mil. 
9015 
9038 
9086 
9038 
9090 
9101 
9H9 
9160 
9161 
9198 
9220 
9238 
9240 
9281 
9293 
9338 
9366 
9397 
9408 
9418 

Ocho mil. 

mil. 
100 
100 
500 
100 
100 

8011 
8038 
8063 
8097 
8172 
8181 
8191 
8221 
8224 
8238 
8260 
8278 
8815 
8318 
8343 
8345 
8356 
8367 
8384 
8408 
8447 
8452 
8469 
8478 

i 
8488 
8549 
8621 
8625 
8656 
8692 
8696 
8718 
8719 
8737 
S757 

10018773 
100 8778 
100¡8849 
1008860 

500 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

9429 
9466 
9507 
9559 
9564 
9585 
9608 
9638 
9640 
9671 
9696 
9703 
9739 
9789 
9805 
9839 
9847 
9 8 9 4 
9934 
9979 

Diez mil. 
10029 (a) 500 
10030 10000 
10!'31 (a) 500 
10071 100 
10120 (a) 1000 
10121 20000 
10122 (a) 1000 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

10907 
10909 
10914 
10952 
10991 

500 
100 
100 
100 
100 

Orce mil. 
11022 100 

Vei!l?T :̂ Hai1 correspondido 
ei* 9 . de á 500. t 

^ Slguient 

10127 
10142 
10184 
101S8 
10208 
10239 
10248 
10285 
10294 
10832 
10334 
10372 
10403 
10431 
10444 
10498 
10531 
10542 
10544 
10568 
10569 
10570 
10577 
10579 
10586 
10634 
10691 
10705 
10789 
10768 
10767 
10828 
10880 
10904 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

11036 
11056 
11057 
11074 
11143 
11164 
11173 
11276 
11800 
U820 
11327 
11372 
11451 
11471 
11486 
11521 
11581 
11591 
11608 
11642 
11710 
11754 
11787 
11801 
11806 
11816 
11834 
11861 
11921 
11938 
11941 
11975 

250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. PfiSOS. 

18257 
13301 
13323 
13333 
13358 
13414 
13419 
13612 
18695 
13706 
13709 
13717 
13725 
13742 
13789 
18790 
13799 
13815 
13896 
13994 
13997 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Catoree mil. 

Doce mil. 
1VOÜ8 
i 2027 
12042 
12081 
12161 
12165 
12174 
12198 
12201 
12311 
12398 
12409 
12411 
12506 
12518 
12522 
12592 
12599 
12609 
12614 
12637 
12659 
12689 
12694 
12745 
12750 
1-2753 
12807 
12811 
12934 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Trece mil. 
18005 
13022 
13061 
13075 
13984 
18112 
13114 
13121 
13145 
13163 
13170 
13218 
13225 
13256 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

14013 
14038 
14082 
14089 
14096 
14149 
14-222 
14224 
14234 
14292 
14-294 
14365 
14392 
14398 
14894 
14404 
14420 
14423 
14477 
14498 
14551 
14559 
14567 
14584 
14645 
14713 
14719 
14725 
14727 
14760 
14769 
14840 
14903 
14918 
14939 
14989 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
i 00 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos 

Quince mil. 
15011 
15183 
15152 
15177 
15216 
15217 
15251 
15328 
15360 
15868 
15373 
15482 
15433 
15463 
15506 
15528 
15544 
15565 
15569 
15615 
15625 
15642 
15669 
15670 
5703 

15777 
15824 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

15831 
15840 

100 
100 

Diez y seis 
mil. 

16022 100 
16048 
16082 
16118 
16135 
16159 
16163 
16172 
16191 
16222 
16227 
16233 
16286 
16287 
16299 
16801 
16827 
16343 
16347 
16356 
16370 
16437 
16468 
16467 
16469 
16506 
16521 
16523 
16530 
16534 
16607 
16647 
16720 
16752 
168-25 
16836 

16869 
16871 
16892 
16894 
16910 
16913 
16982 

100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ion 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

17642 
17694 
17709 
17713 
17716 
17761 
17765 
17811 
17855 
17868 
17871 
17890 
17926 
17934 

100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 

1000 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 

Diez y ocho 
mil. 

18007 100 

Diez y siete 
mil. 

17100 
17133 
17174 
17179 
17181 
17198 
17201 
17252 
17259 
17262 
17281 
17297 
17314 
17828 
17330 
17384 
17341 
173Í7 
17355 
17358 
17372 
17385 
17414 
17438 
17541 
17548 
17565 
17566 
17570 
17Í74 
17577 
17590 
17600 
17623 
17626 

100117627 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

18048 
18102 
18146 
18170 
18182 
18195 
^8291 
18315 
18359 
18881 
18391 
18392 
18416 
18420 
18444 
18490 
18511 
18544 
18555 
18585 
18683 
18785 
18817 
1 8 8 5 0 
18890 

100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez y nueve 
mil. 

19040 
19046 
19098 
19111 
19143 
19170 
19194 
19283 
19288 
19290 
19332 
19368 
19387 
19388 
19446 
19453 
19549 
19596 
19610 
19624 
19658 
19676 
19722 
19757 
19760 
19774 
19781 
19784 
19792 
19817 
19829 
19838 
19856 
19891 
19921 
19978 
19988 
Veinte mil. 
20005 100 
20027 100 
20035 100 
20039 100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

20040 
20098 
20105 
20169 
20112 
20116 
20137 
20142 
20145 
20177 
20189 
20240 
20271 
20306 
20321 
20420 
20469 
20498 
20501 
20547 
20557 
20612 
20633 
20634 
20ft43 
20650 
20674 
20675 
20711 
20722 
20751 
20769 
20770 
20789 
20822 
20826 
20869 
20889 
20912 
20982 
-20989 
20996 

Veintiún 
mil. 

21008 
21009 
21053 
21056 
21147 
21213 
21230 
21234 
21236 
21257 
21284 
21286 
21288 
21300 
21336 
21346 
21417 
21439 
21442 
21478 
21488 
21522 
21555 

100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ns. Ps. Pesos. 

21994 100 
21996 100 

Veintidós 
mil. 

22044 
22063 
22103 
22117 
•22125 
22160 
22191 
22297 
22343 
22380 
22497 
22520 
22631 
22644 
22646 
22658 
22695 
22786 
22778 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

22794 (a) 2000 
22795 50000 
22796 (a) 2000 

)/0 21* 
21611 
21629 
21674 
21685 
21688 
21716 
21741 
21806 
21887 
21839 
21845 
21860 
21891 
21952 
21954 
21965 
21974 
21977 
21986 

100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
250 

22803 
22821 
22831 
22835 
22838 
22840 
22844 
23886 
22888 
22923 
22941 
22946 
22966 
22982 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 

Veintitrés 
mil . 

23001 
23008 
23061 
23072 
23083 
28084 
23086 
23116 
23126 
23181 
28164 
23183 
23218 
28220 
23240 
23247 
23302 
23315 
23816 
28184 
28428 
23486 
23524 
23536 
28562 
23574 
23585 
23628 
23666 
23694 
23706 
23711 
23713 
23741 
23789 
23807 

100 23855 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

23869 
23914 
23938 
23936 
23945 
28946 
23962 
23967 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100, 

Ns. Ps. Pesos. 

Veinticua
tro mil. 

24005 100 
24010 
24024 
24080 
24052 
24079 
24094 
24117 
24158 
24203 
24228 
24313 
24330 
24335 
24347 
24378 
24381 
24893 
24402 
24408 
24408 
24411 
24422 
24425 
24444 
24462 
24502 
24566 
24567 
24603 
24636 
24654 
24658 
24676 
24689 
24735 
24743 
24752 
24761 
24767 
24798 
24808 
24820 
24823 
24835 
24839 
24855 
24871 
24880 
24958 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
250 
100 

Ns. P.s Pesos. Ns. Ps. Pesos. 

Veintiséis 
mil . 

26003 
26007 
26024 
26029 
26055 
26072 
26090 
26135 
26223 
26260 
26808 
26319 
26824 
26830 
26331 
26863 
26865 
26393 
26462 
26468 
26526 

27927 100 
27954 100 

100 27961 100 
500 27967 100 
1001 Veintiocho BÜ. 

100 26539 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 

VeÍ7iticinco 
mil. 

25003 
25074 
25116 
25126 
25226 
25243 
25250 
25841 
25376 
25405 
25435 
25451 
25465 
25540 
25547 
25575 
25585 
25589 
25600 
25654 
25656 
25682 
25722 
25743 
25749 
25758 
25807 
25865 
25887 
25931 
25976 

100125998 

100 
100 
250 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

26547 
26552 
26579 
26596 
36636 
26676 
26729 
26782 
26744 
26775 
26797 
26881 
26833 
26888 
26850 
26862 
26881 
26890 
26891 
26915 
26947 

100 28001 
100 28127 
100 28167 
100 28196 
100 28208 
100 28214 
10028230 
100 28240 
100 28243 
100,28256 
100 28270 
100 28281 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintisiete 
mil. 

27005 
27009 
27022 
27033 
27115 
27116 
27188 
27195 
27204 
27206 
27229 
27239 
27244 
27288 
27359 
27377 
27405 
27500 
27548 
27560 
27586 
27598 
27619 
27620 
27625 
27629 
27701 
27708 
27715 
27726 
27731 
27755 
27804 
27808 
27842 
27848 
27861 
27868 
27881 
27891 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

28287 
28299 
28309 
28319 
28328 
28336 
28844 
28381 
28395 
28409 
28425 
28476 
28496 
28564 
28567 
28573 
28586 
28610 
28614 
28622 
28659 
28687 
28705 
28731 
28865 
28872 
28948 
28955 
28967 
28968 
28990^ 
Veintinueve 

mil . 
29003 100 
29060 
29101 
29118 
29118 
29123 
29140 
29151 
29168 
29171 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10C 
100 
ICO 
100 
250 
100 
100 
100 
100 

lor 
100 
100 
10(' 
100 

10( 
10(, 
100 
10{ 
10( 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
250 
100 
ion 

100 29208 
100 
100 
100 
100 
2i0 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

29249 
29262 
29279 
29Í91 
29356 
29405 
29416 
29462 
29464 
29478 
29517 
29525 
29535 
29536 
29554 
29558 
29589 
29618 
29746 
29749 
29778 
29833 
29867 
29878 
29989 
29961 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

ion 
ICO 
250 
100 
loo 
100 
lOu 
10o 
lOu 

á la Administración de Hacienda pública de esta Capital, los premios de 50.000 pesos, 20.000 10.000 dez de 1.000 

3 sorteo se verificará el dia 4 de Agosto próximo. 
Manila, 7 de Julio da 1892.—El Administrador Central, Antonio González Wdell. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I E E O C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Admi-

aistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de vadeos del 2.0 grupo de 
la provincia de Bulacao, baj« el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 1.895'40 anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Qaceta de Manila núm, 47 correspondiente al dia 
16 de Febrero de 1889. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio del sello y resello de pesa» y 
medidas del distrito de Misamis bajo el tipo en progre
sión ascendente de docientos pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Qaceta de esta Capital núm. 96 
correspondiente al dia 5 de Abri l último. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas, de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morione^ (Intramuros de esta Ciudad) y en la su-
lalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
a la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello iO.0 acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del juego de galles de la provincia de Bulacan 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 12011'75 
tént imei en el trienio y con entera y estricta sujeción 

al pliego de condiciones publicado en la (jfacetá de esta 
Capital núm. 19 correspondiente al dia 19 de Enero ul
time. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, «[ue se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispe, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de d i cha provincia el dia 27 del 
actual á las diez de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
exteDdidas en papel del sello 10.*, acompañando prei 
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Romblon, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 55'92 3[8 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta Notaría 
de mi cargo. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dreccion, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 21 del 

I actual á las diez en punto de «u mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

GOBIERNO P. M . DEL DISTRITO DE MORONG. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Cabe
cera una caraballa con marcas, cogida suelta sin dueño 
conocido en el sitio de Lauang, comprehension de la 
misma, se anuncia al público para que en el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presen
ten e i este Gobierno el que se considere dueño de 
dicho animal, con los documentos justificativos de pro
piedad; en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción se procederá 
á la venta en pública subasta. 

Morong, 20 de Junio de 1892.—Francisco I . Coleen. 

Idictos. 
Don Rosendo Rufasta y Requeseos, Juez de Paz de este dis

trito y de primera instancia por suslitucon reglamentaría 
del mismo, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones 
el presente Escribano da fé. 
Por el presente cit», llamo y emplazo al procesado ausento 

Hilarión Gamboa, indio, soltero, de veintisiete años do edad, 
hijo de Mariano y de María Rodulfo, natural de la provincia 
de llocos, de estatura regular, color negr», pelo, cejas y ojos 
negros, con algunas cicatrices de viruelas en la cara, para que 
por el término de treinta dias, contados desde la publicación 
de este edicto, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia, para declarar en la causa núm 3134 
que instruyo contra dicho procesado por hurto; pues de hacerlo, 
asi le oiré y administraré justicia y en caso contrario se sus
tanciará la citada causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho naya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo, h de Julio de 1S92.—Rusendo 
Rufasta.—Por mandado de su Sría., P. Antonio Martinez. 

Por auto del Sr. Juer de 1.a instancia del distrito de lu -
tramurts, fecha reintiocho de Juuio próximo pasado, dictado en 
los seguidos por la presentación de Ü. Rafael Calvo de Cas
tro, se hace saber al público qns por dicho auto se declaré en 
estado de quiebra la sociedad de «Seguros marítimos mutuos 
de Man la» nombrándose comisario de la misma á D. Kduardo Ros. 

Lo que se anuncia por medio del presente edicto para los 
efectos que procedan. 

Manila, i de Julio de 1892,—José Moreno. 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de 1.a instancia en 
propiedad de «sta provincia. 
Por el presente cito, liamo y emplazo al reo ausente Juan 

Santos (a) Píqu.t, vecino del barrio du Malagasan, primero con-
prehension del pueblo de Imus de esta provincia, para que en 
el término de treinta dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto en la <Gaceta oficial de Manila», se pre
sente en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar á lo» car
gos que le resultan en la causa núm. 5r.67 que se sigue contra 
el nrsmo por homicidio; pues de hacerlo así le oiré y admi
nistraré justicia, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Cavile & "18 de Junio de 1892.—Emilio de la Sierra. 
-=Por mandado de su Sría., Seperiano Reyes. 

Don Segundo Pardo y Pardo, Subdelegado de Marina del Dis
trito de Burlas. 
Por el presente tito, llamo y emplazo á Anastacio Constantino, 

vecir o dol pueblo de ¿anta Cruz de Ñapo de la Isla de Marin-
duqme provincia de Mindoro, para que en el término de treinta 
dias, contados desde ia fecha de la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,> comparezca en esta Subdele-
gacion á responder de los cargos que le resultan en la cama 
que por delito de hurto me hallo instruyendo bajo apere ibi-
miento que de no verificarlo en el plazo marcado, se siguirá la 
causa en rebeldía, parándo e los porjuicios que hubiere lugar. 

Dado en San Pascual (Burlas) á '¿0 de Junio de 1892.—Segundo 
P. Pardo.—Por su, mandato.—El Secretario, Lázaro Roldan. 

Don Manuel Caldoron y Hostos, Teniente de Navio de la A r 
mad» y Fiscal de Causes de la Comandancia Militar de Ma
risa de Manila. 
P( r él primerjedicto cito, llamo y^emplazo al individuo Cárlo» 

Benito, «alural de Taelobau provincia de Leyte, e 27 afios de 

odad, de ostado soltero, para que en oí término de 80,5. 
presente en esta Fiscalía para declarar en una sumJ 
mo hallo instruyendo. v 

Mamila, 4 de Julio de 1892.—Mamuel Calderón.-Por «h 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostoi, Teniente de Navio 4e 1 
mada y Fiscal de Cansas de la Comandancia Militan 
riña de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ndividu 

nelio Pagliñanan, piloto que fué de la banca núm. logjjj 
naufragó el dia 22 de Diciembre del año próximo pasaí? 
quo en el término de diez dias, contados desde esta f«J 
presente en esta Fiscalía á responder á los cargos que le » 
en la sumaria que me hallo instruyendo sobre el m¡sn 

Manila. 5 de Julio le 1892.—Manuel Calderón.—Por su1 
dado, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Tenlento de Navio do 
mada y Fiscal de Causas de la Comandancia Milita» ¿ 
riña de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 4 los individuos 

Tembang, Crispulo Rueda y Andrés Pedro, Contramaesttl 
marero y grumete que fué del vapor «Batangas>, para q 
el término de diez dias, se presente en esta Fiscalía pai| 
clarar en una sumaria que me ha lo instruyendo. 

Manila. 5 de Julio de 1892.—Manuel Calderón.—Por su 
dato, Gabriel Su«gang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de 1> 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militar de íl, 
de Manila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los heredera 
desaparecido del que fué patrón del pailebot «Agente», pan 
en el término de diez dias, se presente en esta Fiscalía d 
cargo para un asunto que se interesa. 

Manila, 7 de Julio de 1192.—Manuel Calderón.—Por su magj 
Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de li 
mada y Fiscal de Causas de la Comandancia Militar de 
riña de Manila. 
Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo al indiíl 

Félix Bello, para que en el término de treinta dias, se 
senté en esta Fiscalía para declarar en una sumaria que 
hallo instruyendo. 

Manila, 7 de Julio de 1892.—Manuel Calderón.—Por su4 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel üalderon y Hostos. Teniente de «avío de h 
mada y Fiscal de Causas de la Comandancia Militar dá 
riña de Manila. 
Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo al individuo 

drés Janap, natural de Boac provincia de Mindoro, de 20; 
de edad, de estado soltero y grumete que fué del vapor « 
tangas», para que en el término de treinta dias, se pres 
en esta Fiscalía para declarar en una sumaria que me li 
instruyendo por robo. 

Manila, 6 do Julio do 1892.—Manuel Calderón.—Por «a 
dato, Gabriel Jucgang. 

Don Marlaro Enriquez y Betran, primer Teniente del R' 
miento de Línea Manila número setenta y cinco y Juez insbj 
tor nombrados de orden del Sr. Coman dan t e J ^ M . del disl 
de la Infanta. ^^^J^^fc 

HalIáníJome instruyendo sumaria Ruados de 
Distrito Dionisio Magbana y Bruno B • < í ^ o ^ » ' 1 
lito de deserción por haber desapar^H ' 
dia doce del presente mes, ambo.s r f l pruvuiuia ae Uapi/, aro oooio i d u i a a i M 
estatura con lunares en la cara, h i f l • S 
y Crispula Meliora y el segundo'conBj I la megl 
izquierda de estatura bastante regular^njW^^BPDTno coci( 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
ticia Militar por la presente requisit-ria llamo, cito y empl 
á los citados individuos, para que en el término de treinta d 
ácontar desde esta fecha se presente en el cuartel de Ca 
á donde se halla alojada la fuerza, á fin de que sean oi 
sus descargos, bajo apercibimiento de ser declarados rebel 
si no comparecieren en el referido plazo. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g-) exhortl 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como Mililí 
y á los agentes de Policía ju iicial para quo pracüquen acti 
diligencias en busca «de los referidos soldados y sean cout 
cidos al punto designado pues así tengo acordado en pro 
dencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, insértese en la «Gaceta oficial de Manila». 

Binangonan de Lampón, 91 do Junio de 1892.—Mariano 
riquez.—Por «u mandato.—El Secretario, Luis Herrero. 

Don Constantino Pérez Rodríguez, l.er Teniente de la 1.a Co 
pañía del 21 Tercio de la Gmardia Civil, Comandante di 
2.a Sección establecida en Subic, Zambales y Juez Fiscal 
la causa que por delito de robo en cuadrilla heridas y haí 
namiento de morada me kallo instruyendo. 
Habiéndose ausentado de esta provincia los individuos B 

tolomé Tanda, Tito Buenaílor, Catalino Abril, Eugenio Res 
y un tal Pedro vecinos del pueblo de Rosario (Cavite) j 
oficio pescadores, aquien de órden del Excmo. Sr. Capitán' 
nerai estoy sumariando por el delito de robo encuadrilla ln| 
das hallanamiento de «aerada. Usando de la jurisdicción, que 
concede el código de Justicia militar, por el frésente y l 
mer edicto llamo, cito y emplazo á dichos individuos, parad 
en el termino de treinta dias; á contar desde la feeha di 
publicación, se presenten en este pueblo de Subic, a fin de 
sean oídos sus descargos previniém-oles que de no comparé 
en el mencionado plazo se les seguirán los perjuicios a 
hayan lugar. 

Subic á 22 de Junio de 189Í.—Constantioo Pérez.—Por su M 
dato.—El Secretario, Genaro Morolos. 

Don Ceferino Alvares Fano, Capitán primer Tenient» 
la cuarta sección de la sesta Línea del vigésimo Tercio di 
Guardia Civil, haciendo uso de las facultades que la 1 
de Enjuiciamiento militar me concede, ctlo, liamo y emplazo ái 
8 individuos desconocidos que en la madrugada del dia 2 do Bul 
último asaltaron la casa de Anaslacio García, en el barrio deS 
Gabriel do la comprehension del pueblo de Talisay amarran* 
este á un árbol próximo á la casa asi como á su oompaS 
Doroteo de Villa, robándoles tres cédulas personales v cud 
credenciales, dos áe vacas y dos de caballos para «[ño 
término de veinte dias, acontar desdo la publicación de eit» 
gundo llamamiento comparezcan en este Juzffado para respj 
der á los cargos que les resultan en la cmsa de refenr»"1 
que como Juez me hallo instruyendo advirtiéodoles que á 
hacerlo serán declarados reveldes. 

Suplic» á las autoridades órdenen la busca y captura 
dichos criminales, naturales al parecer de la provincia de 
vite, cuyos nombres y demás señas se ifnoran. 

T para que tenga efecto lo mandado se publica el presej 
en la c&aceta oficial de Manila», Talisay 2* de Mayo de 1» 
—Ceperino Alvares.-Por mandato del Sr. Juez,—El Secret*1 
Me nano Balboa. 
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